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Con el propósito de auscultar lo pertinente en relación con la existencia o no de 

depósitos judiciales por cuenta de este asunto, por Secretaría OFÍCIESE directamente a: i.) 

el Juzgado 25 Civil del Circuito de esta urbe para que manifieste si posee depósitos judiciales 

constituidos para este asunto o no y de ser el caso proceda a su respectiva conversión y 

traslado del proceso en el portal web del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de esta 

Judicatura; y ii.) al Banco Agrario de Colombia, a fin de que proceda a rendir un informe de 

los depósitos judiciales constituidos por cuenta de este proceso judicial, en el cual se precise 

el Juzgado en donde se encuentran los mismos, así como su estado de pago.   

 

Se requiere a los extremos en contienda para que procedan dentro del término de diez 

(10) días contados desde la fecha de notificación de esta decisión, a allegar un certificado de 

libertad y tradición del inmueble expropiado, con el fin de poder verificar si ya se inscribió 

o no la sentencia dictada en el sub judice y en consecuencia, poder disponer eventualmente 

de los dineros consignados o que se llegaren a consignar por cuenta del presente juicio 

expropiatorio (arts. 458 C.P.C., 399 C.G.P.). 

 

Agréguese a los autos la documental allegada por el INSTITUTO GEOGRAFÍCO 

AGUSTÍN CÓDAZZI y por la apoderada de la parte actora, vista en los archivos 9 y 10 del 

cuaderno virtual del expediente. Pónganse en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

El comprobante de pago allegado por el extremo demandante (archivo 13 Cdno. 

virtual), agréguese igualmente a las diligencias para los fines correspondientes. 

 

A fin de proseguir con el decurso procesal, atendiendo lo solicitado por la apoderada 

de la parte actora (archivo 14 Cdno. Virtual) y en consonancia con lo dispuesto en el numeral 

6º del artículo 399 del C.G.P., se ORDENA OFICIAR al INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTÌN CODAZZI, a fin de que proceda en el perentorio término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de nuestra comunicación, a llevar a cabo el dictamen pericial 

ordenado en los proveídos adoptados el 11 de marzo de 2015 y 17 de Junio de 2’019  (fls.256 

y 287 Cdno. 1), so pena de compulsar copias a los organismos de control y al Grupo de 

Control Disciplinario Interno de la entidad, para que adelanten las indagaciones pertinentes 

e impongan las sanciones del caso a los responsables, todo esto, sin perjuicio de hacer uso 

del poder correccional de imposición de multa, previsto en el numeral 3º del artículo 44 del 

C.G.P. Con el oficio aquí ordenado remítasele a la entidad en comento, el vínculo para que 

pueda acceder virtualmente al expediente y pueda tener acceso a los diferentes comprobantes 

de pago de honorarios para la experticia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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